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•• CONVENIO ó"E APRENDIZAJE OUE CELEBRA, ÉL:PLANTEL-CONALEP 243 JUCHITÁN • 
REPRESENTADO POR LAING. LEIDY LAURA CRUZ SIBAJA, EN SU CARACTER DE • •• 
COORDINADOR EJECUTIVO II DEL PLANTEL CONALEP JUCHITÁN CLAVE 243, A 

- QUIEN. EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ l'LA ESCUELA"; POR LA OTRA PARTE . 
REPRESENTADA EN ESTE.ACTO .POR· .. ·JOSE.MANUEL ·FJGUEROA REGALADO, ·EN . 

. SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIEN . EN LO . SUCESIVO SE LE 
••. DENOMINARÁ "LA EMPRESA"; Y .. EN su CARÁCTERD~ ESTUDIANT~s,ni•¡~ . 

A QUIEN. SELE .DENOMINARA ''EL EDUCA ' ; • ! 
• TRAT NDOSE DE SER MENOR DE EDAD, EN ESTE ACTO .ES REPRESENTADO POR • • 

. EN SU CARÁCTER iJETUTOR(A); A QUIENES EN 
•. • •• ADELANTE Y CUANDOACTUEN DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO - • 
• "LAS PARTES .. , DECONFORMIDAD CON.LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y . 

ELIMINADO _ 

• CLAUSULAS SIGUIENTES: • • 

- · •. • . . . • • • . . • . 

• . . . ANTECEDENTES . •• •• 
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• L Que el artículo 3o. de·la Constitución Política· dé lo$ Estados Unidos Mexicanos mandata •• . { . 
que, toda persona tiene derecho a la ·educación; la educación media superior as j 
obligatoria; corresponde ál Estado la rectoría de la . educación, la impartida por éste, •• • . J 

• • ademáS de obligatoria, será universal, inclusrva, pública, gratuita y laica, y el cliterio quei,..y,,c:;;qr,- • • 
• orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso científico, lucha } . 

contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres¡ los fanatismos y los prejuicios, .. ·¡! .· 
• además, será de excelencia, • entendida como. el mejoramiento .integral constante . que • 

promueve e/máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de s 
pensamiento critico. y el fortalecimiento de los. lazos entre la escuela y la comunidad; ELIMINADO 

H.- Que . el Programa :Sectorial de EctUcación 2020.;024 en su übjetivo prf~ntario ª2 . .: 
.Garantizar el derecho deJá población en México a una educación de excelencia, 

•. pertinente y relevante> en los diferentes . tipos, niveles. y modalidades del Sistema 
Educativo Nácional'1; Estrategia prioritaria "2.1 Garantizar que los planes y programas. de 
estudio sean pertinentes a los. desaffos. del siglo XXI · y. permitan a las nifias, niños, . 

. ·adolescentes y jóvenes adquirir las habífídades y conocimientos para su desarrollo 
integral", plantea la Acción puntual "2.1;9 Consolidar, con la participación de los sectores 
productivos,· el Sistema- de Educación Dual . en et tipo . medio . superior y·• superior. que · 
permita desarrollar en . las . y los jóvenes habilidades pertinentes y. ofrecer opciones · 
incorporación al mercado de trabajo~; . • 

• • 111. Que laley GeneráÍ de Educacion, en sus artículos 44 y 45 prevé que la educación media •.• 
• superior comprende los. niveles . de bachillerato, . de profesional técnico bachiller y los 

•. · equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato a . 
• sus equivalentes. Se . organizará a· través de · un • sistema que establezca . un . marco 
• • curricular común a nivel . nacional y' garantice el reconocimiento de estudios entré las 
. opciones que.· ofrece este· tipo educatiVo. y que los .servicios. educativos de . bachillerato· • 
general, •• bachillerato tecnológico, . bachillerato . intercultural. bachillerato .. artístico, 
profesional técnico bachiller,· telebachíllerato comonitario,. educación · media superior a . •. 
distancia, y tecnólogo, se podrán impartir en las modalidades y opciones educativas 
señaladas en dicha iey, como la Educación Dual con fonnación en escuela y empresa; 
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1 
· Elimiri;do: (08) ocho palabras y dos fi.rm.as: Frn,damento Leg.d: ~tículó .115 d~ la 14 Gener.al de Transparencia y Acceso .ª la h~~rmaci6n Pública, en virtud de 
• tratarse de información.col\Íide.ndal que contiene datos Personales com~: ~ombr~s; conce~níeutes .ª una persona identificada o identificable. • 




















